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Consulte expediente virtual: Aquí 
 
Informe Secretarial:  
Señora Jueza, informo a usted que en el proceso de la referencia no se ha logrado la 
comparecencia de la curadora ad litem designada mediante providencia del 01 de 
octubre de 2018. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D.T. y C., veintiséis (26) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024)   

                                                                        ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA  
                                                                                                                      Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., enero 
treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente advierte el Despacho 
que en el presente asunto no se ha efectuado la notificación de la Dra. Johana Milena 
Jaraba Mendoza en calidad de curadora ad litem de la organización Sindical -Sindicato 
Unitario Nacional de Trabajadores de la Industria Metal Mecánico Trabajo Afines -
SUNTRAIMMETA, ordenada en providencia del 1 de octubre de 2018. 
 
Por lo anterior,  y como quiera que la notificación es la mayor expresión del principio 
de publicidad y del derecho de defensa y contradicción, el despacho ordenará dar 
cumplimiento a lo ordenado en providencia del 01 de octubre de 2018, y en tal sentido, 
ordenará a la secretaría de este Despacho rehacer la notificación de la Dra. Johana 
Milena Jaraba Mendoza en calidad de curadora ad litem de la organización Sindical 
Sindicato Unitario Nacional de Trabajadores de la Industria Metal Mecánico Trabajo 
Afines -SUNTRAIMMETA, conforme a lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del 
CGP, aplicable por disposición analógica del artículo 145 del CPTSS.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena, 
 

RESUELVE: 
 

Cuestión única: Ordenar a la secretaría del Despacho realizar la notificación de la Dra. 
Johana Milena Jaraba Mendoza identificada con la CC 1.143.356.177 y T.P 243.282 del 
C.S de la J. como curadora Ad Litem del Sindicato Unitario Nacional de Trabajadores de 
la Industria Metal Mecánico Trabajo Afines SUNTRAIMMETA, quien podrá ser notificada 
de la designación del cargo a la siguiente dirección de correo electrónico 
jhoana.jaraba@slh.com.co. Envíense la respectiva comunicación conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA  

 
 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 
 
 
 

ARL 
 

Curadora ad litem:  
jhoana.jaraba@slh.com.co 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA 
 

HOY, 2 DE FEBRERO DE 2024, SE NOTIFICA 
EL ANTERIOR AUTO POR ESTADO No. 12 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhflrF0KFZhMup_5IvvDBSsBUdx6K-GrEJzcUFyUsMdlfQ?e=sOBXH8

